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DAMJI, S. L.
(Sociedad absorbente)

SUTI, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace público que el día 15 de febrero
de 2002, la Junta general de «Damji, Sociedad Limi-
tada», y el socio único de «Suti, Sociedad Limitada»,
han acordado, por unanimidad, en su domicilio
social, la fusión de las mismas, mediante la absorción
de «Suti, Sociedad Limitada», por parte de «Damji,
Sociedad Limitada», con la consiguiente disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso
en bloque a título de sucesión universal de todo
su patrimonio social a la sociedad absorbente, la
cual queda subrogada en todos los derechos y obli-
gaciones de aquélla.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a
los socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados
y el Balance de fusión. Asimismo, los acreedores
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión dentro del plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio de fusión, en
los términos previstos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador solidario de las dos sociedades intervinientes
en la fusión, Francisco Javier Damborenea Terro-
ba.—7.707. 1.a 6-3-2002

EUROMAT AUTOMATIZACIÓN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

EUROMAT MANUFACTURERS, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales y universales de
las sociedades «Euromat Automatización, Sociedad
Limitada», unipersonal, y «Euromat Manufacturers,
Sociedad Limitada», unipersonal, celebrada el día
18 de febrero de 2002, adoptan, por unanimidad,
el acuerdo de fusión de las dos compañías men-
cionadas mediante la absorción de «Euromat Manu-
facturers, Sociedad Limitada», unipersonal, por par-
te de «Euromat Automatización, Sociedad Limita-
da», unipersonal, con la disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida, traspasando en bloque
su patrimonio a la absorbente y con entera asunción
y subrogación por parte de ésta en todos los dere-
chos y obligaciones de la compañía absorbida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar expresamente:

Primero.—El derecho de todos los accionistas,
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan a obtener el texto íntegro del acuerdo
y del balance de fusión en los correspondientes
domicilios sociales.

Segundo.—El derecho de oposición a la fusión
por los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan, durante el plazo de un mes desde
la publicación del último acuerdo de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Paterna-Valencia, 18 de febrero de 2002.—El
Administrador único de «Euromat Automatización,
Sociedad Limitada», unipersonal, y de «Euromat
Manufacturers, Sociedad Limitada», uniperso-
nal.—6.994. 2.a 6-3-2002

EUROPEA
DE EXPLOTACIONES, S. A.

(Sociedad absorbente)
GUINDA, S. L.

Sociedad unipersonal
INVES 80, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas (LSA), se hace público
que las Juntas generales extraordinarias y universales
de «Europea de Explotaciones, Sociedad Anónima»,
«Guinda, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
e «Inves 80, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, en reuniones celebradas el 12 de febrero de
2002, acordaron por unanimidad la fusión por
absorción de las dos últimas por la primera, con
la disolución sin liquidación de las absorbidas y
el traspaso en bloque de todo su patrimonio a la
absorbente. La fusión se ha acordado conforme al
proyecto de fusión redactado y suscrito por el Admi-
nistrador único de las sociedades implicadas y depo-
sitado en los Registros Mercantiles de Madrid y
Málaga, respectivamente, tomando como balances
de fusión los cerrados a 31 de julio de 2001. No
procede ampliación de capital, al ser la sociedad
absorbente titular de la totalidad de los capitales
sociales de las absorbidas. La fusión tendrá efectos
contables a partir de 1 de agosto de 2001.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, así como los Balances de fusión,
gozando, a tenor de lo señalado en el artículo 243
de la LSA, del plazo de un mes, a contar del último
anuncio para ejercer su derecho de oposición, en
los términos previstos en el artículo 166 de la refe-
rida Ley.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Administra-
dor único de «Europea de Explotaciones, Sociedad
Anónima».—6.704. y 3.a 6-3-2002

FERNANDO EL SANTO 15,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA URBS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de la sociedad «Fernando el Santo 15, Socie-
dad Limitada», y el socio único de la sociedad «In-
mobiliaria URBS, Sociedad Limitada», adoptaron,
con fecha 31 de diciembre de 2001, los siguientes
acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la compañía
«Fernando el Santo 15, Sociedad Limitada», como
absorbente, y la sociedad «Inmobiliaria URBS,
Sociedad Limitada», como absorbida, ajustándose
plenamente este acuerdo al proyecto de fusión con-
junto suscrito por los órganos de administración
de ambas compañías el 25 de octubre de 2001,
traspasándose en su totalidad a título universal, a
favor de la sociedad absorbente, todos los elementos
integrantes de la estructura patrimonial de la socie-
dad absorbida. En este sentido se hace constar el
derecho que asiste a los socios de ambas compañías
y acreedores de las sociedades de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de
fusión.

Igualmente, y según lo dispuesto en el artícu-
lo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, se manifiesta expresamente el derecho
de oposición durante el plazo de un mes, contado
desde la publicación del último anuncio del acuerdo
de fusión, de los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan en los términos previstos
en el artículo 166 del citado texto legal.

Madrid, 20 de febrero de 2002.—El Secretario
de los Consejos de Administración de ambas socie-
dades, Luis Alberto Márquez León.—6.829.

y 3.a 6-3-2002

FONVALOR, F.I.M.

(Fondo absorbente)

RENTCAJAS, F.I.M.

(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 23
bis, segundo, de la Ley 46/1984, de 26 de diciembre,
reguladora de las Instituciones de Inversión Colec-
tiva, se hace público:

Que, con fecha 13 de junio de 2001, el Consejo
de Administración de «Ahorro Corporación Ges-
tión, S.G.I.I.C., Sociedad Anónima», como sociedad
gestora de los fondos «Fonvalor, F.I.M.» (fondo
absorbente) y «Rentcajas, F.I.M.» (fondo absorbido),
aprobó por unanimidad, el acuerdo de fusión por
absorción de los mencionados fondos.

Que, con fecha 19 de septiembre de 2001, el
Consejo de Administración de la Confederación
Española de Cajas de Ahorros, como entidad depo-
sitaria de los mencionados fondos, aprobó, por una-
nimidad, el acuerdo de fusión por absorción de los
citados fondos.

Que, con fecha 22 de febrero de 2002, el Ministro
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores, autorizó el
proyecto de fusión de los citados fondos presentado
por dichas entidades, en el que se recoge la fusión
por absorción de «Fonvalor, F.I.M.», y «Rentcajas
F.I.M.», con disolución sin liquidación de la entidad
absorbida y transmisión en bloque de todos sus Acti-
vos y Pasivos a la entidad absorbente, sucediendo
ésta a título universal en todos sus derechos y obli-
gaciones a la absorbida.

Que, como consecuencia de lo anterior, y a los
efectos de lo establecido en la legislación vigente
en materia de Instituciones de Inversión Colectiva,
se comunica a los partícipes de los fondos afectados
el derecho de separación que les asiste, ejercitable
en el plazo de treinta días a contar desde la fecha
de publicación de este anuncio o de la reemisión
de la oportuna comunicación individualizada a los
partícipes, sin deducción de comisión de reembolso
ni gasto alguno, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 23 bis, segundo, párrafo 4.o de la Ley
46/1984, de 26 de diciembre.

Que, asimismo, los acreedores de los fondos par-
ticipantes en la fusión podrán oponerse a la misma
en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de publicación del último anuncio de fusión, en
los términos establecidos en el artículo 166 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los
artículos 242 y 243 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar, que los
partícipes y acreedores tienen el derecho de solicitar
y obtener, el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del proyecto de fusión.

Madrid, 26 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—7.279.

1.a 6-3-2002

GESTORA LAS DUNAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general de accionistas, que se
celebrará en el «Aparthotel Las Dunas», urbaniza-


